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ANEXO
“REFERENCIAS LEGALES”

El presente anexo contiene la transcripción de las disposiciones legales 
referidas expresamente en el Contrato a efecto de permitir al Cliente un 
fácil acceso e identificación de las mismas.

I. LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Artículo 6o.- En lo no previsto por la presente Ley y por la Ley Orgánica 
del Banco de México, a las instituciones de banca múltiple se les aplicarán 
en el orden siguiente:

I. La legislación mercantil;

II. Los usos y prácticas bancarios y mercantiles, y

III. La legislación civil federal.

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la
tramitación de los recursos a que se refiere esta Ley, y

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización
de multas.

Las instituciones de banca de desarrollo, se regirán por su respectiva ley 
orgánica y, en su defecto, por lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las 
operaciones siguientes:

I. Recibir depósitos bancarios de dinero:

a) A la vista;
b) Retirables en días preestablecidos;
c) De ahorro, y
d) A plazo o con previo aviso;

II. Aceptar préstamos y créditos;

III. Emitir bonos bancarios;

IV. Emitir obligaciones subordinadas;

V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades
financieras del exterior;

VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos;

VII. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de
crédito en cuenta corriente;

VIII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en
créditos concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones,
endoso o aval de títulos de crédito, así como de la expedición
de cartas de crédito;

IX. Operar con valores en los términos de las disposiciones de la
presente Ley y de la Ley Mercado de Valores;

X. Promover la organización y transformación de toda clase de
empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar

acciones o partes de interés en las mismas, en los términos de 
esta Ley;

XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia;

XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con
oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas;

XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad;

XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer
efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes;

XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo
mandatos y comisiones;

Las instituciones de crédito podrán celebrar operaciones consigo mismas 
en el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el 
Banco de México lo autorice mediante disposiciones de carácter general, 
en las que se establezcan requisitos, términos y condiciones que
promuevan que las operaciones de referencia se realicen en congruencia 
con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así como 
que se eviten conflictos de interés;

XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía
por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de
documentos mercantiles;

XVII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos
de crédito;

XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito,
por cuenta de las emisoras;

XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de
sociedades y empresas;

XX. Desempeñar el cargo de albacea;

XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación
judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos,
concursos o herencias;

XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza
probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor
público o perito;

XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la
realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda, y

XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los
bienes que sean objeto de tales contratos.

(Se deroga el segundo párrafo)

XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las
disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de
México, en las cuales se establezcan las características de
dichas operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes,
subyacentes, garantías y formas de liquidación;
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XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero;

XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que 
determine el Banco de México, sujetándose a las 
disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las 
cuales se establezcan entre otras características, las relativas 
a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de 
diversos medios de pago;

XXVII. Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán
cumplir con lo establecido en la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de
carácter general que de la misma emanen, y

XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Las instituciones de banca múltiple únicamente podrán realizar aquellas 
operaciones previstas en las fracciones anteriores que estén 
expresamente contempladas en sus estatutos sociales, previa aprobación 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de lo 
dispuesto por los artículos 9o. y 46 Bis de la presente Ley.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y el Banco de México, dentro de la regulación que 
deban emitir en el ámbito de su competencia, deberán considerar las 
operaciones que las instituciones de banca múltiple estén autorizadas a 
realizar conforme a lo previsto en los artículos 8o., 10 y 46 Bis de esta 
Ley, y diferenciar, cuando lo estimen procedente, dicha regulación en 
aspectos tales como la infraestructura con que deberán contar y la 
información que deberán proporcionar, entre otros. Asimismo, se podrán 
considerar los modelos de negocios o características de sus operaciones.

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de 
sus operaciones y la prestación de servicios con el público mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes 
de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en los 
contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;

II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades
correspondientes a su uso, y

III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión,
modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes a
las operaciones y servicios de que se trate.

Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán 
suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla pretenda 
realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes 
para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto 
han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará 
aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción 
respectiva.

Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando 
ésta haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o medios 
señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos 
suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para 
tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta 
por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a 
cabo las investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras 
instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se trate. La 
institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez 
días hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad 
competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la 
operación respectiva.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones 
así lo hayan acordado con su clientela, en los casos en que, por motivo de 
las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta 
respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que 
los medios de identificación pactados para la realización de la operación 

de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su 
responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se 
abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes.

Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las 
cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe respectivo a la 
cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que 
así lo hayan pactado con ella.

En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones 
deberán notificar al cliente respectivo la realización de cualquiera de las 
acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los 
mismos.

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo 
previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer 
párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de carácter general que 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las 
facultades con que cuenta el Banco de México para regular las 
operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los 
sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su 
ley.

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos 
de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de 
esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
en contra de su clientela o de la propia institución.

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta 
Ley.

Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I 
y II del artículo 46 de esta Ley, así como de depósitos bancarios en 
administración de títulos o valores a cargo de instituciones de crédito, 
deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así 
como modificar, en su caso, la proporción correspondiente a cada uno de 
ellos.

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el 
importe correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado, 
expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción 
estipulada para cada uno de ellos.

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los 
términos previstos en la legislación común.

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta 
Ley, se procederá indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de 
crédito de que se trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien 
tenga interés jurídico.

En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 
114 Bis 4 de esta Ley, se procederá a petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a solicitud de quien tenga interés jurídico. 
Dicha Secretaría requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la 
imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, 
por la comisión de otro u otros delitos. 

Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a:
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I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del
Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos
del artículo 400 Bis del mismo Código, y

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes
sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes
y usuarios, relativos a la fracción anterior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y
apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en
la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las
disposiciones señaladas.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad 
con las disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se 
elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las 
modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que 
se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus 
montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y 
financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y bancarias 
que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 
periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones 
que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, 
internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 
extranjera.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas 
disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar 
respecto de:

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo
cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones
específicas, actividad económica o profesional y las plazas en
que operen;

b. La información y documentación que dichas instituciones deban
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos
relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que
acredite plenamente la identidad de sus clientes;

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y
garantizar la seguridad de la información y documentación
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes
lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y
servicios reportados conforme al presente artículo;

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las
instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente
artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento;

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al
cumplimiento de las medidas y procedimientos que se
establezcan en las propias disposiciones de carácter general a
que se refiere este artículo, y

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban
funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al interior
de cada institución de crédito.

Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la 
información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo 
anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a 
entregar información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información 
adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información 
a las autoridades competentes.

Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la 
realización de actos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una 
lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La 
lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 
previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo.

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de 
surtir sus efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 
parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de 
personas en la lista de personas bloqueadas. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no 
implicará trasgresión alguna a lo establecido en los artículos 142 de esta 
Ley.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo 
deberán ser observadas por las instituciones de crédito, así como por los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades 
como las personas mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se 
establezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 
sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer 
párrafos de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del 
monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o 
usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas 
bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% 
al 100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de 
la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, 
que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; 
tratándose de operaciones relevantes, internas preocupantes, las 
relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo 
realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los 
incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo 
de este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de 
salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las 
disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 días de salario. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de 
crédito, sus miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia 
de los reportes y demás documentación e información a que se refiere 
este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o 
conservar tal documentación e información. La violación a estas 
obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes.

Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones 
y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá 
carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección 
del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo 
se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los 
depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción 
XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, 
fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus 
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representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer 
de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de 
crédito estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere 
dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de 
providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el 
fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, 
mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del 
presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud 
directamente a la institución de crédito, o a través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición 
prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar 
las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean 
solicitadas por las siguientes autoridades:

I. El Procurador General de la República o el servidor público en
quien delegue facultades para requerir información, para la
comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la
probable responsabilidad del imputado;

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la
Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la
comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la
probable responsabilidad del imputado;

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación
del hecho que la ley señale como delito y de la probable
responsabilidad del imputado;

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo
dispuesto por el artículo 115 de la presente Ley;

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo
amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualquier otra
información relativa a las cuentas personales de los servidores
públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con
la investigación de que se trate;

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus
facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública
Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles
se administren o ejerzan recursos públicos federales;

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función
Pública, en ejercicio de sus facultades de investigación o
auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los
servidores públicos federales.

IX. La solicitud de información y documentación a que se refiere el
párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del
procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y
42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, y

X. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales,
en los términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán
la información que resulte necesaria también para el ejercicio de
sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente
mencionada.

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las 
noticias o información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus 
facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten 
aplicables.

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán 
formularse con la debida fundamentación y motivación, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las 

instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad de 
fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la 
autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la 
institución de crédito entregue la información requerida, siempre que 
dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la 
institución, el número de cuenta, el nombre del cuentahabiente o usuario y 
demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de 
acuerdo con la operación de que se trate.

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán 
responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por 
violación del secreto que se establece y las instituciones estarán 
obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños 
y perjuicios que se causen.

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las 
instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 
operaciones que celebren y los servicios que presten, así como tampoco 
la obligación de proporcionar la información que les sea solicitada por el 
Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la 
Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones 
a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley, en los casos en 
que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la ley que 
norma su gestión, requiera la información a que se refiere el presente 
artículo.

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito 
como consecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente 
artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan 
en términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más 
estricta confidencialidad, aún cuando el servidor público de que se trate se 
separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la 
reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los 
documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele 
información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales correspondientes.

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule en virtud de 
las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los 
plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las 
instituciones de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que 
se establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 
110 de la presente Ley.

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que 
establezca los requisitos que deberán reunir las solicitudes o 
requerimientos de información que formulen las autoridades a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, a efecto de que las 
instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, localizar 
y aportar las noticias o información solicitadas.

II. LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS
FINANCIEROS

Artículo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una 
Unidad Especializada que tendrá por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 

I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar
y obligar a la Institución Financiera al cumplimiento de los
acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;

II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa
en que la Institución Financiera tenga sucursales u oficinas de
atención al público;

III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y
organización correrán a cargo de las Instituciones Financieras;

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario
por cualquier medio que facilite su recepción, incluida la
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recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y 
responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de 
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su 
recepción, y

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de
los diez días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre, un
informe a la Comisión Nacional de todas las consultas,
reclamaciones y aclaraciones recibidas y atendidas por la
Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional
establezca a través de disposiciones de carácter general que
para tal efecto emita.

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada 
suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar.

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados 
en lugares visibles en todas sus sucursales la ubicación, horario de 
atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los 
Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la 
Unidad Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la 
Comisión Nacional.

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión 
Nacional.

III. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO
Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDADES
REGULADAS.

Artículo 24. Las operaciones de depósito de dinero a la vista se darán por 
terminadas en la fecha en que el Usuario lo solicite, siempre y cuando se 
cubran los adeudos y Comisiones cargados a esa fecha, de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato de Adhesión y se retire el saldo que reporte la 
Institución de Crédito en ese momento. Una vez realizado el retiro del 
saldo, las Instituciones Financieras deben proporcionar al Usuario acuse 
de recibo o clave de confirmación de cancelación renunciando ambos a 
sus derechos de cobro residuales, que pudieran subsistir después del 
momento de la cancelación. 

El Usuario podrá solicitar la terminación de operaciones pasivas, por 
conducto de otra Institución Financiera que se denominará receptora, la 
cual en caso de resultar procedente debe abrir una cuenta a nombre del 
Usuario y comunicar a la Institución Financiera transferente su 
compromiso sobre la veracidad y legitimidad de la instrucción de 
transferencia por parte del cliente, a fin de que se transfieran los recursos 
a la Institución Financiera receptora, incluyendo los accesorios generados 
a la fecha de entrega de los recursos, quien llevará a cabo los trámites 
respectivos, bajo su responsabilidad y sin cobro de Comisión alguna por 
tales gestiones, a más tardar al tercer día hábil siguiente a aquel en que 
se reciba la solicitud respectiva. La operación se dará por terminada una 
vez que los recursos estén en la cuenta que al efecto abra la Institución 
de Crédito receptora. Tratándose de operaciones a plazo, la cancelación 
surtirá efectos a su vencimiento. 

La Institución Financiera receptora, cuando ofrezca estos servicios, debe 
recibir por escrito en sus sucursales, las solicitudes de terminación de 
operaciones pasivas que los Usuarios deseen realizar con otras 
Instituciones Financieras. Los documentos originales en los que conste la 
manifestación de la voluntad del Usuario para dar por terminada la 
relación contractual con la Institución Financiera transferente, deben ser 
conservados por la Institución Financiera receptora como evidencia en su 
expediente, en el que conste el mecanismo de verificación de identidad 
utilizado. 

Una vez abierta la nueva cuenta y realizada la transferencia de los 
recursos, la Institución Financiera receptora debe entregar al Usuario el 
Contrato de Adhesión, carátula y estado de cuenta en los términos 
establecidos en las presentes Disposiciones. 

En caso de que el titular de la operación no reconozca dicha terminación o 
la transferencia de recursos efectuada, la Institución Financiera receptora 
debe entregar los recursos con sus respectivos accesorios a la Institución 
Financiera transferente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles.

IV. LIGAS A NORMAS DE INTERÉS
Las leyes que a continuación se enumeran, pueden ser localizadas en la
página de Internet de la Cámara de Diputados, en la sección de Leyes
Federales Vigentes, cuyo vínculo se proporciona a continuación:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

A. Ley de Protección al Ahorro Bancario

B. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
C. Ley del Impuesto sobre la Renta

D. Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares

E. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros

F. Ley de Instituciones de Crédito

Las leyes que a continuación se enumeran, pueden ser localizadas en la 
página de Internet de la Cámara de Diputados, en la sección de Leyes 
Federales Vigentes, cuyo vínculo se le proporciona a continuación:

El Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares puede ser localizado en la página de Internet 
de la Cámara de Diputados, en la sección de Reglamentos de Leyes 
Federales Vigentes, cuyo vínculo se proporciona a continuación:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm

Las Disposiciones de Carácter General en Materia de Transparencia 
aplicables a las Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple, Entidades Reguladas, podrán ser consultadas en la 
página de Internet de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, cuyo vínculo se proporciona a 
continuación:

https://www.gob.mx/condusef/documentos/marco-legal-26548

La Circular 35/2010, que contiene las disposiciones del Banco de México 
relativas a la Ganancia Anual Total podrá ser consultada en la página de 
Internet del Banco de México, en el vínculo que se proporciona a 
continuación:

http://www.anterior.banxico.org.mx/disposiciones/normativa/circular-35-
2010/circular-35-2010-ganancia-anu.html

La Circular 17/2010 de Banco de México que contiene las Reglas del 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), podrá ser 
consultada en la página de Internet del Banco de México, en el vínculo 
que se proporciona a continuación:

http://www.anterior.banxico.org.mx/disposiciones/normativa/circular-17-
2010/circular-17-2010.html
Las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de 
la Ley de Instituciones de Crédito podrán ser consultadas en la página de 
Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuyo vínculo se 
proporciona a continuación:

https://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-marco-juridico-disposiciones-de-
caracter-general.aspx

Las Disposiciones de carácter general que señalan los días en que las 
entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y suspender 
operaciones podrán ser consultadas en la página de Internet de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuyo vínculo se proporciona a 
continuación:

https://www.cnbv.gob.mx/Paginas/NORMATIVIDAD.aspx




